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del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobadoqu,c la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante.s equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir, llpTObadas por el citado
Real Decreto.

. Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta­
ción al transmisor de mensajería, marca «Telettra». mOlicIo TRB~l/lOO,
con la inscripción E 96 910531, que se inserta corno anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 dd Real Decreto
1066/1989, de 28 de "$osto, la validez de ~i~hó cerlilicado ¡¡u~
condicionada a la obtenCión del número de inscripeión en el Registro de ,
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Adm¡~
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certificado de acepbleión

En virtud de lo establecido en el Reglamentc! de.desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de Ias1"elecomunicaciones,
en relación con'los equipos, aparatos,. dispositivos 'y ,sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, ap~ pot Re¡¡1 Qecreto
lOó6/1989, de 28 de agO$to («Boletín Oficial detEstado» número 212,
de 5. de septiembre), se emite por la Dirección Gen.eral de Telecomunica­
ciones el presente certificado de aceptación, para él

Equipo: Transmisor de mensajería.
Fabncado por: «Telettra España, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Telettra».
Mn<lelo: TRB-l/loo.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

• Disposición transitoria del artículo 8.2 del Real Decreto l()66/1989,

Con la inscripción ~I 96 91 0531 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado ala
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia: Potencia máXima: 100 W. Mn<lulación: FSK. Carta:
lización: 25 KHz. Banda utilizable: 146-174 MHz.

y para que surta los efectós previstos en el. artíCl,lio 29·de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de)asTelecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19),. expido el presente
certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

4529 RESOLUCJON de 2 de diciembre de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, porlaque se otorga el
certificado de aceptación al radioteJejono CB-27, marca
«Cobra», modela 4J-PLUS.

Como consecuencia del expediente incoado.en, aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin ()ficial 4el EstadQ»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de l8.de diciembt'e, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con loseq\.ii~aparatos,dispositi­
vos y sistemas a que sé'rerrete el 'artículo ,29de:dicho texto legal,·a
i~~tanci~de «Piher:n.z CotIlunicaci~~s; ~ieda4.An9~ima». con dpmi­
CIlio SOCIal en Hospttalet de Llobregat, ElIpse,32, c;ó<Jillo postal 08905,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el ~íficado de acepta­
ción al radioteléfono CB-27, marca ~<>bra»' n,tnddo 41-PLUS, con la
inscripción E 92 91 055S,que se inserta como lInexo a la presente
Resolución.

. En cumplimiento de lo previsto en el artículo IK.2 del Real Decre..
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez dedlcho certificado q~~
condicionada a la obtención del númerode·insqipciónen el Registro,de
Importadores, Fabricantes O Comereializadoresqlle otorgará la Admi­
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de diciembre de 1991.-EI Director ganeral, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo·de la
Ley 31/1987, de 18 de diCiembre, de Ordenación de las Telecomumca-

cionesJ en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se. refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto I06M1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212~deSdeseptiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo:jU¡dioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Cobra Electronics», en Tailandia.
M~rca: «CO!)ra».
Mn<lelo: 41-PLUS.

por"el-cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 3() de junio de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de I de
agosto) y cqrrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de
julio de 1911(»,y Resolución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletin Oficlal
del Estado» de 14 de marzo),

Con la inl;CJ"Ípción 0 r 9-2-9-1-0-5-55-1

Y plll1''' de,.a1idez hasta el 31 de diciemhre de 1992.

Advertencia: Potencia máxima: 4 W (AM), 12 W (BLU). Separa­
ción de calUllll$~dyacentes: 10 KHZ. Mn<lulación: Amplitud, BLU.
Banda utIru<lble: 26,965-27,405 MHz.

y: ',pa.ra que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciem!)re, de Ordenación de las Telecomunica­
cione$ (<<BQletínOficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente ccrtificado.

Madrid,,2, de ,diciembre de 199J,-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

4530· .RESOLUClON de 2 de diciembre de 1991, de la Dirección
Gentr-al de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceplación al radiolelijono CB-27, marca
«O~bro», rnodelo 23-PLUS.

(:()mo ·consecuencia del ,expediente incoado en, aplicación del Real
Decreto 1l)()(){1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212¡ de 5de septiembre~ por el que se aprueba el Reglamento
de d"lóilrrolW4ela Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Orden~clónde
las Telecolqunícaciones, en relación con los equipos, l;lparatos, diSPOSltl­
vos· y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dICho texto legal, .8
instan.cía de '«Pibernz Comunicaciones, Sociedad Anónima», con dOroI­
cilios6<:ial en :Hospitalet de Llobregat, Elipse, 32, código postal 08905,

Esta Di~ón,General ha resuelto otorgar el certIficado de acepta­
ción al ra4iQterefono CB-27, marca «Cobra», modelo 23-PLUS, con la
ins~ripciónE 9291 0554, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

EncurIlPlim.'.lertto de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre­
to 1066/IQ89;4e 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
cond~ionadaa:1aobtenclóndel numero de mscnpclOn en el Registro d.e
Impo-oadores,. Fabricante.s o .Comercializadores que otorgará la Admi­
nistración de ;Tele<::omumcaclOnes.

Madrid, 2 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En· virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones~ en Tclación con Jos equipos, aparatos, dispositivos'y sistemas a
que se refIere el artículo 29 de dicho texto legal., aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), ·se 'emite por la Dirección General de
TeleeQmuniqlciones el prese~te certific:ado de aceptación, para el

Equipo:~íQteléfonoCB-27. •
FabricadQ por: «Cobra Electronics», en Tailandia.
M~rca: «Cobra».
Modelo: 23-PLUS.

por·etcump_ientode la normativa sigui~nte:

Orden <te3Ó de junio de 1983 (<<Bóletin Oficial del Estado» de 1 de
agost<» y ~orreeci(\n de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de
iulío¡leI98(», y Resolución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial
delEstado» de 14 de marzo).

~--~
Con la inscripción (II 92 91 0554 I

y plazo de valIdez hasta el 31 de dlclcmbre de 1992.

I '11'11 IIII~ I


